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DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA UNIDAD FORMATIVA 
DURACIÓN 30 

UNIDAD FORMATIVA 
PREVENCIÓN DE RIESGOS Y GESTIÓN MEDIOAMBIENTAL EN 
EL MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE EQUIPAMIENTO DE RED 
Y ESTACIONES BASE DE TELEFONÍA  (TRANSVERSAL) 

Específica 

Código  UF1969 
Familia profesional ELECTRICIDAD Y ELECTRONICA 
Área Profesional Instalaciones de telecomunicación 

Certificado de profesionalidad 
MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE EQUIPAMIENTO DE RED Y 
ESTACIONES BASE DE TELEFONIA 

Nivel 2 

Módulo formativo  Montaje de sistemas de telecomunicación de red telefónica. Duración 150 

Equipos y elementos de los sistemas de telecomunicación de red 
telefónica. 

30 
Resto de unidades formativas  
que completan el módulo Montaje de equipos y sistemas de telecomunicación de red 

telefónica. 

Duración 
60 

 
 

Apartado A: REFERENTE DE COMPETENCIA 
 
Esta unidad formativa se corresponde con las RP1, RP2, RP3, RP4, RP5, RP6 y RP7, en lo referido a la prevención de riesgos y gestión 
medioambiental en el montaje y mantenimiento de equipamiento de red y estaciones base de telefonía. 
 
 

Apartado B: ESPECIFICACIÓN DE LAS CAPACIDADES Y CONTENIDOS 
 
Capacidades y criterios de evaluación: 
C1: Analizar las medidas de prevención y de seguridad respecto a las actuaciones de la manipulación de las instalaciones y equipos, 
contenidas en los planes de seguridad de las empresas del sector.  

CE1.1 Especificar los aspectos de la normativa de prevención y seguridad relacionados con los riesgos derivados de la manipulación de 
instalaciones y equipos.  
CE1.2 Identificar y evaluar los factores de riesgo y riesgos asociados.  
CE1.3 Identificar los requerimientos de protección medioambiental derivados de las actuaciones con productos contaminantes. 
CE1.4 Describir los requerimientos de las áreas de trabajo y los procedimientos para su preparación, determinando los riesgos 
laborales específicos correspondientes y sus medidas correctoras.  
CE1.5 Analizar los requerimientos de primeros auxilios en diferentes supuestos de accidentes.  
CE1.6 Definir los derechos y deberes del empleado y de la empresa en materia de prevención y seguridad.  

C2: Aplicar el plan de seguridad analizando las medidas de prevención, seguridad y protección medioambiental de la empresa.  
CE2.1 Aplicar medidas preventivas y correctoras ante los riesgos detectados, incluyendo selección, conservación y correcta utilización 
de los equipos de protección individual y colectiva.  
CE2.2 Aplicar los protocolos de actuación ante posibles emergencias, tales como:  

– Identificar a las personas encargadas de tareas específicas.  
– Informar de las disfunciones y de los casos peligrosos observados.  
– Proceder a la evacuación de los edificios con arreglo a los procedimientos establecidos, en caso de emergencia.  

CE2.3 Adoptar las medidas sanitarias básicas, técnicas de primeros auxilios y traslado de accidentados en diferentes supuestos de 
accidentes.  

C3: Adoptar las medidas de prevención y seguridad necesarias para la protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente al 
riesgo eléctrico y los campos y ondas electromagnéticas. 

CE3.1 Desconectar la parte de la instalación en la que se va realizar el trabajo, verificando la ausencia de tensión en todos los 
elementos activos de la instalación eléctrica. 
CE3.2 Realizar maniobras, mediciones, ensayos y verificaciones, utilizando los equipos de protección para realizar las operaciones 
establecidas. 
CE3.3 Determinar la viabilidad de las operaciones a efectuar antes de iniciar los trabajos en proximidad de elementos en tensión y 
elementos radiantes, adoptando las medidas de seguridad necesarias para reducir al mínimo posibles el número de elementos en 
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tensión.  
CE3.4 Analizar los emplazamientos con riesgo de incendio o explosión para que cumplan con la normativa establecida. 

 
Contenidos: 
1. Conceptos básicos sobre seguridad y salud en el trabajo. 

– El trabajo y la salud.  
– Los riesgos profesionales.  
– Factores de riesgo.  
– Consecuencias y daños derivados del trabajo:  

– Accidente de trabajo.  
– Enfermedad profesional.  
– Otras patologías derivadas del trabajo.  
– Repercusiones económicas y de funcionamiento.  

– Marco normativo básico en materia de prevención de riesgos laborales:  
– La ley de prevención de riesgos laborales.  
– El reglamento de los servicios de prevención.  
– Alcance y fundamentos jurídicos.  
– Directivas sobre seguridad y salud en el trabajo.  

– Organismos públicos relacionados con la seguridad y salud en el trabajo:  
– Organismos nacionales.  
– Organismos de carácter autonómico. 

2. Riesgos generales y su prevención. 
– Riesgos en el manejo de herramientas y equipos.  
– Riesgos en la manipulación de sistemas e instalaciones.  
– Riesgos en el almacenamiento y transporte de cargas. 
– Riesgos del trabajo en altura.  
– Riesgos asociados al medio de trabajo: 

– Exposición a agentes físicos, químicos o biológicos.  
– El fuego.  

– Riesgos derivados de la carga de trabajo:  
– La fatiga física.  
– La fatiga mental.  
– La insatisfacción laboral.  

– La protección de la seguridad y salud de los trabajadores:  
– La protección colectiva.  
– La protección individual.  

3. Actuación en emergencias y evacuación. 
– Tipos de accidentes.  
– Evaluación primaria del accidentado.  
– Primeros auxilios.  
– Socorrismo.  
– Situaciones de emergencia.  
– Planes de emergencia y evacuación.  
– Información de apoyo para la actuación de emergencias.  

4. Riesgos de tipo eléctrico y electromagnético. 
– Tipos de accidentes eléctricos. 
– Contactos directos: 

– Contacto directo con dos conductores activos de una línea. 
– Contacto directo con un conductor activo de línea y masa o tierra. 
– Descarga por inducción. 

– Protección contra contactos directos: 
– Alejamiento de las partes activas. 
– Interposición de obstáculos. 
– Recubrimiento de las partes activas. 

– Contactos indirectos: 
– Puesta a tierra de las masas. 
– Doble aislamiento. 
– Interruptor diferencial. 
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– Exposición a campos y ondas electromagnéticas. Efectos térmicos. 
– Actuación en caso de accidente. 
– Normas de seguridad: 

– Trabajos sin tensión. 
– Trabajos con tensión. 

– Material de seguridad. 
 
 

Apartado C: REQUISITOS Y CONDICIONES 
 
Deberá cumplir alguno de los requisitos siguientes: 
 

- Estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria 

- Estar en posesión de algún certificado de profesionalidad de nivel 2. 

- Estar en posesión de un certificado de profesionalidad de nivel 1 de la misma familia y área profesional 

- Cumplir el requisito académico de acceso a los ciclos formativos de grado medio o haber superado las correspondientes pruebas de 
acceso a ciclos de grado medio 

- Tener superada la prueba de acceso a la universidad para mayores de 25 años y/o de 45 años 

- Tener, de acuerdo con la normativa que se establezca, los conocimientos formativos o profesionales suficientes que permitan cursar 
con aprovechamiento la formación 

 
En relación con las exigencias de los formadores o de las formadoras, instalaciones y equipamientos se atenderá las exigencias solicitadas 
para el propio certificado de profesionalidad. 
 


